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Entre los contenidos fundamentales del Máster, se pretende estudiar con detalle las figuras más relevantes de los impuestos 

establecidos por la teoría de la Hacienda Pública y, además, constituyen la categoría de ingreso público más importante en 

los Estados modernos, presentando los mismos desde la perspectiva de los sistemas tributarios actuales del Derecho 

comparado, especialmente de los países del ámbito de la UE, de la OCDE y del área Iberoamericana. Tras el análisis de la 

tributación directa en la asignatura anterior, pasamos ahora a analizar la imposición indirecta y la tributación de las 

operaciones de comercio exterior. 

En concreto, se profundizará en la imposición general sobre las ventas, en particular, en el impuesto sobre el valor añadido; 

las denominadas accisas o la imposición sobre consumos específicos y la tributación sobre el comercio exterior, en concreto 

los derechos de aduana. 

 

La asignatura de Figuras impositivas: La imposición indirecta y sobre el comercio exterior pertenece al Máster Universitario 

en Hacienda Pública y Administración Financiera y Tributaria, especialidad Administración Tributaria. Esta asignatura es 

optativa y se imparte durante el primer cuatrimestre. Tiene carácter teórico-práctico, con 5 créditos ECTS. 

Con esta asignatura se pretende que el estudiante consiga alcanzar las siguientes competencias: 

- Conocer las estructuras de imposición indirecta en los principales sistemas tributarios (OCDE, UE, Latinoamérica, etc.) así 

como las relaciones que se dan entre las distintas figuras que las conforman. 

- Saber analizar en detalle los fundamentos, elementos básicos y  reglas técnicas de las principales figuras en el ámbito de la 

imposición indirecta. 

- Conocer  los fundamentos de los diferentes tributos que recaen sobre el comercio exterior. 

- Tener capacidad para conocer e interpretar los elementos que conforman la base imponible de los derechos de aduana de 

las operaciones de importación: el valor en aduana. 

  Los exigidos para la realización del Máster. 
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5.CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

6.EQUIPO DOCENTE 

7.METODOLOGÍA 

8.BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

9.BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

 
Al finalizar el estudio de la asignatura, el estudiante debe ser capaz de conocer los fundamentos y efectos de la aplicación de 

los impuestos indirectos y de la fiscalidad del comercio exterior. 

 

El Impuesto sobre el Valor Añadido 

Los Impuestos sobre Consumos Específicos 

Los tributos sobre el comercio exterior: Derechos de aduana 

 
JOSE MANUEL TRANCHEZ MARTIN  

ANA LORETO MOHINO MANRIQUE  

 

La metodología de impartición es a distancia. Las asignaturas se han dividido en temas o unidades de trabajo de carácter 

semanal, para su estudio y tutorización. Cada semana, de lunes a viernes, se deberá estudiar el tema que corresponda de 

acuerdo con un cronograma que se distribuirá al inicio del Máster. Los festivos locales serán días lectivos siendo el sábado y 

el domingo de descanso. El viernes de la semana anterior al inicio de cada tema, el estudiante tendrá a su disposición en la 

Plataforma virtual que se utilizará para la impartición del Máster toda la documentación (unidad didáctica) elaborada para el 

desarrollo del tema correspondiente.  

 

 
Comentarios y anexos: 

Unidades didácticas que se pondrán a disposición del estudiante en la plataforma virtual del IEF sobre el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, los Impuestos sobre Consumos Específicos y Tributos sobre el comercio 

exterior.  

Varios autores (1996): Impuesto sobre el valor añadido, Escuela de Hacienda Pública.  

Solana Villamor, Francisco: Manual comentado de Impuestos Especiales, Edit. Actualidad Editorial.  

 
Comentarios y anexos: 

Francisco Javier Sánchez Gallardo (Director): Guía del impuesto sobre el valor añadido, Edit. CISS-PRAXISS.  

Varios autores: Memento IVA, Edit. Francis Lefebvre.  

A guide to VAT in the EU Member States, Norway and Switzerland. Pricewaerhous Coopers.  

Libro verde sobre el futuro del IVA: hacia un sistema de IVA más robusto, más simple y eficaz. Comisión 

Europea.  

Informe Mirrlees del Instituto de Estudios Fiscales Británico.  

Valued Added Tax and Excises. Ian Crawford, Michael Keen, and Stephen Smith.  

Recaudar no basta. Los impuestos como instrumento de desarrollo. Capítulo: El Impuesto al Valor Agregado: 

que sea lo que es. BID.  

Estado de la Administración tributaria en Latinoamérica 2006 - 2010. BID  

OCDE (2013a). Tax administration 2013. Comparative information on OECD and other advanced and emerging 

economies. OECD 2013  
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10.RECURSOS DE APOYO AL ESTUDIO 

11.TUTORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

12.EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

13.COLABORADORES DOCENTES 

 

Bilbao Estrada, Iñaki (coord.) y varios autores: La fiscalidad de los derechos de emisión: estado de situación y 

perspectivas de futuro. Edit. Instituto de Estudios Fiscales  

Buñuel González, Miguel (coord.), y varios autores: Tributación medioambiental: teoría, práctica y propuestas, 

Edit. Thomson. Civitas.  

Cornejo Pérez, Alberto: La nueva Directiva sobre fiscalidad de los productos energéticos. Revista Crónica 

tributaria nº 111/2004. Edit. Instituto de Estudios Fiscales  

Escobar Lasala, Juan José: Tratamiento de pérdidas y mermas en la normativa de Imp. Especiales.  

Gago Rodríguez, Alberto (coord.), y varios autores: Energía, fiscalidad y medio ambiente en España. Edit. 

Instituto de Estudios Fiscales  

ADRIAZOLA ZEVALLOS, Juan Carlos: Derecho Aduanero Tributario. Lima Perú,1ª ed. 1999, CIF ADUANAS.  

ABARCA, Alfredo Ernesto: Procedimiento Aduanero. Buenos Aires Argentina, 2ª ed. 1999, Editorial Universidad.  

ALBARRACIN VIDAL, Héctor G: Delito Aduanero. Buenos Aires Argentina, Editorial Universidad.  

ALMAJANO GARCES, Luís: Derecho Aduanero. Barcelona España, 1992, Ediciones Internacionales Universitarias 

Eiunsa S.A.  

ATALIBA, Geraldo: Hipótesis de Incidencia Tributaria. Lima Perú, Instituto Peruano de Derecho Tributario.  

BASALDUA, Ricardo Xavier: Introducción al Derecho Aduanero. Buenos Aires Argentina, Editorial Abeledo Perrot. 

BASALDUA, Ricardo Xavier: Derecho Aduanero. Parte General. Buenos Aires Argentina, Editorial Abeledo Perrot.  

CABELLO PEREZ, Miguel: Las Aduanas y el Comercio Internacional. Madrid España, 2000, Editorial ESIC.  

CAMARGO G, Nuevo Derecho Aduanero. Bogota Colombia, 2000, Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez.  

CARBAJAL CONTRERAS, Máximo: Derecho Aduanero. México, 6ª ed., 1997, Editorial Porrua.  

CENTRO DE ESTUDIOS, INVESTIGACION E INFORMACION ADUANERA: JURISPRUDENCIA SELECCIONADA EN 

MATERIA ADUANERA. Lima Perú, 2004, CIF Aduanas. T. I y II.  

 
El estudiante dispondrá de la plataforma virtual, concebida como la herramienta clave para desarrollar una adecuada 

comunicación con el Equipo Docente. La plataforma virtual permitirá que se pueda impartir y recibir formación, gestionar y 

compartir documentos y crear y participar en comunidades temáticas. 

 
La interacción de estudiantes y Equipo Docente se realizará a través del curso virtual de la asignatura mediante dos Foros: 

uno de carácter general, para dudas o comentarios sobre los materiales de estudio o las lecturas realizadas, atendido por el 

Equipo Docente; y otro creado para que los estudiantes puedan intercambiar sus opiniones. 

 

Al final del cuatrimestre, los estudiantes serán sometidos a un examen presencial cuya finalidad será evaluar, por parte del 

Equipo Docente, los conocimientos adquiridos durante el curso. La nota que se obtenga en dicho examen presencial 

constituirá como mínimo el 60% de la calificación final de la asignatura. El 40% restante resultará de la calificación obtenida 

en las actividades de evaluación continua -PECs- propuestas por el Equipo Docente en la plataforma ALF. 

 
IGNACIO CORRAL GUADAÑO  
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